
 

 

 

 

 

 

DIRECCION INCLUSION SOCIAL 

 

OTROS GRUPOS DE INTERÉS 

 

FAMILIAS VULNERABLES  

 

OFERTA:  

• Paquete nutricional  

• Bono económico  

• Asesorías psicológicas 

• Asesorías jurídicas  

• Capacitaciones  

• Fortalecimiento familiar. 

 

Durante el año 2025, la Administración Municipal se continua con el proceso de verificación 

y seguimiento individualizado para cada núcleo familiar que se encuentra en condición de 

vulnerabilidad. Este proceso permite conocer la situación actual tanto de las familias que ya 

venían recibiendo beneficios como de aquellas que solicitan por primera vez los apoyos 

municipales. 

Se llevan a cabo monitoreos continuos a las familias vulnerables que acceden a los distintos 

programas de apoyo social, permitiendo comprender su dinámica interna y brindar 

acompañamiento acorde a sus necesidades específicas. Adicionalmente, se están 

desarrollando iniciativas orientadas al fomento del emprendimiento, la vinculación laboral y el 

bienestar integral (mental y físico) para las familias residentes en los distintos sectores del 

Municipio. 

 

Familias en vulnerabilidad beneficiadas con bono económico 

Se cumple con lo estipulado en el Decreto N° 090 del 15 de marzo de 2021, específicamente 

en su artículo séptimo, que establece el proceso para la asignación de apoyos sociales 

destinados a atender a la población en situación de alta vulnerabilidad social y económica del 

Municipio de Sabaneta. Entre las diferentes modalidades de apoyo social contempladas en 

los lineamientos técnicos, se encuentra el "Bono Económico", cuyo propósito es aliviar las 

carencias de las familias beneficiarias. 

Este apoyo está dirigido a personas individuales o grupos familiares, consistiendo en un 

aporte monetario para aquellas personas o familias que, debido a su situación de 

vulnerabilidad social y/o económica, no logran generar ingresos suficientes para cubrir la 

totalidad de sus necesidades prioritarias. Estas necesidades pueden incluir la adquisición de 

medicamentos, el pago de servicios públicos y gastos de salud, alquileres de vivienda, entre 

otros rubros esenciales. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Familias en vulnerabilidad beneficiadas con paquete nutricional 

Se brinda apoyo a familias en situación de alta vulnerabilidad socioeconómica mediante la 

entrega de ayudas alimentarias de carácter temporal. En el portal web del municipio se puede 

consultar la información sobre trámites y servicios disponibles, donde se detallan todos los 

requisitos necesarios para quienes deseen postularse o acceder a este beneficio. 

 

Paralelamente, en cada jornada de entrega se desarrollan procesos formativos dirigidos a 

las familias en situación de vulnerabilidad, con el propósito de proporcionar herramientas 

que les permitan superar condiciones de pobreza extrema. 
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ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 

 

OFERTA:  

 Grupos de apoyos para familias coadictas, personas adictas o en situación de calle • 

Acompañamiento psicosocial  

 Capacitaciones en prevención de consumo de sustancias psicoactivas, habilidades 

para la vida, entre otras  

 

 



 

 

 

 

 

 Programa de atención ambulatoria (psiquiatría, psicología, trabajo social, enfermería, 

realización de pruebas toxicológicas y asesoramiento en salud)  

 Programa de resocialización no hospitalario, modalidad residencial. 

 (terapia ocupacional, psiquiatría, psicología, trabajo social, enfermería y 

acompañamiento medico)  

 Acompañamiento en territorio a través de la estrategia de "Gestor y Café"  

 Seguimientos a población en situación de calle. 

El municipio de Sabaneta se ha consolidado como un territorio acogedor y de oportunidades 

para toda su población, incluyendo a las personas que viven en situación de calle. 

La iniciativa de atención a esta población opera mediante dos enfoques complementarios: 

uno no residencial y otro con alojamiento temporal. Se implementan estrategias orientadas a 

recuperar los derechos fundamentales y facilitar la integración social de estas personas, 

trabajando para disminuir, superar y aminorar las consecuencias derivadas de las costumbres 

asociadas a la vida en las calles. 

 

De forma continua se llevan a cabo campañas educativas y de concienciación para evitar que 

más personas terminen en las calles, se brinda acompañamiento tanto a quienes están en 

riesgo como a quienes ya se encuentran en esta situación, se coordinan acciones con 

diferentes instituciones y sectores para apoyar a esta población, y se establece conexión con 

los espacios de escucha del municipio y especialistas de otras áreas dedicadas a este 

propósito. 

Para una mejor comprensión, se clasifica a la población en las siguientes categorías: 

 

Personas EN RIESGO de habitar la calle: Son aquellas cuyo entorno presenta elementos 

que las predisponen a la vida en las calles. Estos factores estructurales generan 

desigualdades en el acceso a derechos sociales, económicos, políticos y culturales, creando 

condiciones individuales y sociales de riesgo. Además, existen factores situacionales 

relacionados con circunstancias contextuales y biográficas que intensifican el riesgo. La 

combinación de ambos tipos de factores aumenta significativamente la probabilidad de 

terminar en las calles. 

 

Personas EN calle: Son aquellas que utilizan la calle como espacio para su subsistencia, 

combinando el trabajo callejero con el hogar y, en algunos casos, la escuela. Estas personas 

mantienen un espacio privado distinto de la calle donde habitan, ya sea la vivienda familiar, 

una habitación alquilada o un hospedaje temporal. 

 

Personas DE la calle: Son aquellas que han hecho de la calle su sitio de residencia 

permanente o temporal, donde cubren todas sus necesidades vitales, desarrollando la 

totalidad de las dimensiones de su existencia en el espacio público, tanto en aspectos íntimos 

como sociales. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

En la modalidad no residencial se organizan espacios para ofrecer apoyo psicosocial, cuyo 

propósito es reducir y minimizar las conductas de consumo, fortalecer los vínculos familiares 

y comunitarios, y disminuir el riesgo asociado a la vida en calle. Se realizan evaluaciones y 

seguimientos periódicos. Adicionalmente, cada ocho días se facilitan sesiones grupales de 

apoyo donde participan tanto los usuarios como sus familias. 

 

Para este fin, se cuenta con profesionales especializados en el área psicosocial que 

acompañan todo el proceso, además de un acuerdo establecido con hogares de acogida 

temporal. A través de este convenio, se trabaja en el proceso de reintegración social para las 

personas en condición de calle, ofreciendo acompañamiento psicosocial, sesiones de apoyo 

familiar, actividades deportivas, talleres de autocuidado, y formación en comunicación 

efectiva, toma de decisiones, desarrollo de empatía, gestión de miedos y construcción de 

esperanzas, todo esto en coordinación con la Secretaría de Inclusión Social y Familia. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE DIVERSIDAD SEXUAL 

 

OFERTA:  

 Acompañamiento psicosocial  

 Asesoría jurídica  

 Pruebas rápidas de VIH  

 Grupo focal juvenil *Orgullo y Resiliencia"  

 Estrategia "Crecemos juntos en Diversidad" para sensibilizar, promover el respeto y 

fomentar la inclusión en las instituciones educativas, creando espacios seguros.  

 Estrategia "Circulo Diverso" para el apoyo y asesoría a padres de familia para 

acompañar y fortalecer el proceso de inclusión y comprensión de sus hijos e hijas 

con identidades y orientaciones diversas. 

 

Las intenciones de la Administración Municipal respecto a la población con diversidad sexual 

incluyen una serie de propuestas y metas orientadas a fomentar la equidad, el reconocimiento 

y la integración. Esto se logra mediante acciones de sensibilización a nivel interinstitucional, 

comunitario, con las fuerzas del orden y, desde luego, capacitación para el personal 

administrativo. Se establece coordinación con el sector empresarial y comercial, generando 

tanto oportunidades laborales como educativas para esta población. El énfasis está en los 

líderes comprometidos y con iniciativa que deseen vincularse para el fortalecimiento de la 

mesa de trabajo diversa y la construcción de una política pública. De igual manera, se ofrece 

asesoría en protección legal y derechos humanos, respaldo a familias y redes de apoyo desde 

la interconexión de procesos y áreas de la administración municipal. Se establecen alianzas 

estratégicas con los municipios vecinos a través de la RED DIVERSUR y también con la 

Gobernación de Antioquia como ente coordinador, mediante el programa Antioquia se pinta 

de diversidad. 

 

El propósito es construir un entorno más equitativo e integrador, donde todas las personas, 

sin importar su orientación sexual o identidad de género, puedan existir con dignidad, 

reconocimiento y se encuentren en un ambiente protegido, dirigidos hacia el bienestar 

completo. Se está procurando abordar las líneas de acción desde el enfoque de derechos de 

la población y establecer una ruta municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  
 

PROGRAMA DE MINORÍAS ÉTNICAS 

 

OFERTA:  

• Asesoría para becas para comunidades Étnicas  

• Apoyo psicológico 

• Capacitaciones sobre enfoque diferencial étnico  

• Promoción del derecho en salud  

• Asesoría para la creación de hojas de vida  

• Apoyo a emprendimiento en ferias locales y departamentales.  

• Preservación de la cultura: eventos conmemorativos, espacios culturales de 

reconocimiento y diálogo 

• Acompañamiento en los diferentes espacios de participación ciudadana. 

Se están llevando a cabo procesos de caracterización y visitas directas en los hogares de la 

población que se identifica dentro de algún grupo étnico, además de diferentes asesorías 

especializadas. 

 

 



 

 

 

 

 

Desde la Administración Municipal se generan espacios donde se tratan las problemáticas 

relacionadas con el derecho a la Reparación Diferenciada de mujeres afrodescendientes para 

su contribución a la construcción de la paz a través de la implementación de Políticas Públicas 

Inclusivas que impactan en el reconocimiento, protección y reparación de violaciones de 

derechos. 

 

Se están proporcionando herramientas y oportunidades de participación a las personas en 

las distintas ferias y eventos con el objetivo de respaldar los emprendimientos de este grupo 

poblacional. 

 

 

 

 

 
 

PROGRAMA DE DISCAPACIDAD 

 

OFERTA:  

 Apoyo económico  

 Apoyos diferenciales en casa  

 Inclusión laboral 

 Atención presencial en el CAIPD  

 Apoyo a cuidadores  

 

 



 

 

 

 

 

 Emprendedores con discapacidad  

 Deportistas con discapacidad  

 Asesoría jurídica. 

Desde el comienzo de su gestión, el Alcalde ha liderado con visión estratégica y compromiso 

firme, orientando a nuestra ciudad hacia un futuro más equitativo y justo para todos.  

 

La iniciativa de fortalecimiento y acompañamiento a las personas con discapacidad ejecuta 

acciones dirigidas a las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores, en áreas como 

psicología, terapia ocupacional, educación especial, entre otras. Se concentra en 

proporcionar apoyo integral a este grupo poblacional, mediante estrategias formativas, 

otorgamiento del beneficio económico, promoción de la seguridad alimentaria, y realización 

de actividades lúdicas y recreativas, entre otras. 

 

Las actividades que se implementan en el Centro de Atención CAIPD están fundamentadas 

en el Modelo Multidimensional del ser, que facilita el desarrollo y adaptación de las 

actividades, tiempos y espacios planteados, teniendo como objetivo principal la mejora en la 

calidad de vida de los usuarios. 

También se cuenta con apoyos diferenciados para la población y se buscan estrategias 

conjuntas para una verdadera inclusión, a través de la política pública con un trabajo 

transversal con todas las dependencias de la administración municipal para la garantía de 

derechos de la población. 

En el Municipio se cuenta con el Comité Municipal de Discapacidad, el cual es fundamental 

en la defensa de los derechos y la inclusión de las Personas con Discapacidad en Sabaneta. 

Ahora, con la elección de un nuevo representante, su voz será esencial para seguir 

avanzando en nuestra misión de equidad y respeto. 

 

Se invita a todas las personas interesadas a unirse y participar activamente en este proceso. 

Es una oportunidad para fortalecer la participación y representación de las personas con 

discapacidad auditiva en nuestra comunidad. 

En el CAIPD se continúa con las actividades presenciales durante todos los días de la semana 

en diferentes horarios: lunes, miércoles y viernes de 8:30 am a 12:00 m, y martes y jueves de 

2:00 pm a 5:00 pm. Se cuenta con el apoyo de INDESA para las actividades deportivas y 

preparación para actividades competitivas. 

 

En coordinación con las Secretarías de Desarrollo Económico, Medio Ambiente, Salud y 

Educación se desarrollan actividades y talleres en beneficio de los usuarios de CAIPD. Se 

realizan actividades externas como visitas a la sede del cuerpo de bomberos voluntarios del 

municipio de Sabaneta, al centro de conservación animal del municipio de Medellín, día de 

actividades lúdicas en el Parque de los Cuatro Elementos, al centro comercial Aves María, 

entre otras. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 

Mediante el Acuerdo Municipal N°19 del 28 de noviembre de 2019, se establece el programa 

de apoyo social a personas en condición de discapacidad del Municipio de Sabaneta. En su 

artículo primero, se determina: "Créase el programa de apoyo social a persona en condición 

de discapacidad del Municipio de Sabaneta, el cual tiene como propósito otorgar un beneficio 

a las personas en condición de discapacidad, consistente en una cuota monetaria anual por 

un valor equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, el cual se 

entregará a cada beneficiario en seis (6) aportes sociales durante el año". Dicho acuerdo 

establece las condiciones, requisitos, procedimiento, criterios y convocatoria para acceder al 

programa, además de la cobertura y causales de pérdida del beneficio. 

 

Complemento Alimentario 

A partir del mes de mayo se inició la entrega del suplemento alimentario durante la semana 

para los usuarios y asistentes a las actividades del programa, promoviendo así la seguridad 

alimentaria y los hábitos saludables. 

 

Acompañamiento a la Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad 

Se cuenta con Intérprete de Lengua de Señas Colombiana, quien realiza interpretación de 

LSC en videos de la Alcaldía y sus dependencias. Realiza acompañamiento a personas con 

discapacidad auditiva como intérprete de LSC en diferentes actividades: aprendizaje y 

fortalecimiento de LSC en CAIPD, tenis de mesa, natación, manualidades, pintura, acuarela, 

reunión del grupo de sordos adultos-SORADSA, tertuliando en-señas, santa misa, taller para 

cuidadores y usuarios sordos, conmemoración del día nacional de las lenguas nativas, comité 

municipal de discapacidad, comité de apoyo social, reunión del COMPOS, en citas médicas 

y trámites, instituciones educativas, entrevista de ingreso e inducción para la empresa que lo 

requiera donde se hace inclusión laboral, talleres de LSC básica para funcionarios, 

comunidad en general y usuarios sordos y sus familias en CAIPD y biblioteca, en reuniones 

de entrega de apoyo económico y paquete nutricional en CAIPD y en Centro Ambiental María 

Auxiliadora, en Sisbén y FOVIS. 

 

Se realizan visitas y acompañamiento a las empresas y usuarios que han facilitado el 

proceso de inclusión laboral de personas con discapacidad. 

 

La iniciativa para personas con discapacidad se enfoca en brindar a las personas con 

discapacidad y sus familias oportunidades que les permitan el desarrollo, potencialización 

y/o mantenimiento de habilidades físicas, cognitivas, familiares, sociales y/o laborales, 

llevado a cabo mediante procesos de formación y apoyo en áreas de asesoría e 

intervención. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Atención CAIPD 

 

Complemento nutricional 

 

Atención CAIPD 

 

Atención CAIPD 

 
Atención CAIPD 

 

Atención diferencial

 
 

 

 

 


